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Rad. Nro. 11001310302420200038700 
 
Teniendo en cuenta que la pasiva dio cumplimiento a lo ordenado en el ordinal 
segundo del auto adiado veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)1, 
dando aplicación a lo normado en el artículo 399-6 del C. G. P., se corre traslado 
del avalúo presentado a la entidad demandante por el término de tres (3) días a 
fin que realice las manifestaciones a que hay lugar.  
 
Remítase a las partes el enlace de acceso al expediente para efectos de su revisión 
y consulta.  
 
Por secretaría elabórese el despacho comisorio ordenado en auto de seis (6) de 
diciembre de 2021 para la diligencia de entrega anticipada del predio materia de 
este asunto2. 
 
Vencido el término arriba señalado y cumplido lo anterior, ingresen las diligencias 
al Despacho para continuar con el trámite pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
1 Archivo0076 
2 Archivo 0046 AutoSecuestro.02.05.12 


